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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-00132-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, observa el despacho que fueron incluidas las 
agencias en derecho en la liquidación de crédito, por lo que el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
$9.815.323,82 
  

Capital $ 5.825.010,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 5.825.010,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 3.990.313,82 

Total a Pagar $ 9.815.323,82 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 9.815.323,82 

 
 
3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de este 
proveído 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-00221-00 

Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto de fecha 3 de septiembre 

de 2020, se indicó mal: PRIMERO el concepto por el cual se cobra en el numeral 2, 

SEGUNDO se elimina las palabras de diciembre y TERCERO se incluye el año 2020, 

por lo que quedara de la siguiente manera:  

 

  1. Por el monto de $5.778.784.oo Mcte, por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente a los meses de abril mayo y junio (solo 4 días) de 2020.  

  2. Por la suma de $2.109.971.oo Mcte, por concepto de cuotas de 

administración causadas  de los meses abril, mayo y junio (solo 4 días) de 2020. 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No159   
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-00221-00 

  
Estando el presente procero al despacho con el ánimo de pronunciarse respecto del 

incidente de nulidad propuesto por el señor STEVEN LEONARDO VEGA CORREA, se 

observa que mediante memorial el demandado solicita no dar trámite al escrito de 

nulidad radicado por el suscrito, por lo que este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Acepta el desistimiento de nulidad presentada por el demandado STEVEN 

LEONARDO VEGA CORREA. 

 

Notifíquese 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No159   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2020-00221-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición “RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO RADICADO 2020 00221 
00” interpuesto por el señor STEVEN LEONARDO VEGA CORREA en contra del 
auto del mandamiento de pago.  
 

I.                         SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición fundamento su solicitud por “1. 
Incapacidad o indebida representación del demandante, 2. Ineptitud de la demanda 
por falta de los requisitos formales y 3. No haberse presentado prueba de la calidad 
en que actúe el demandante” 
 
 

II.                       CONSIDERACIONES 
 
El artículo 318 del C.G.P señala que el recurso de reposición procede, entre otros, 
contra los autos que se profieran fuera de audiencia 

 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
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Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse 
su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante 
un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas 
del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente. 

 
Vale la pena señalar que el Legislador instituyó un listado taxativo de patologías 
procesales que pueden ser argüidas por los demandados como causales de 
excepción previa. Que pueden ser advertidas desde el comienzo del proceso o el 
demandado puede invocar cuando se informe de la existencia del trámite. En ese 
sentido, véase como el artículo 100 del Código General del Proceso indica que: 
 
“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia.  
2. Compromiso o cláusula compromisoria.  
3. Inexistencia del demandante o del demandado 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.  
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al 
demandado, cuando a ello hubiere lugar.  
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.  
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada.” 
 
La parte demandada presenta como excepciones previas las contenidas en el 
artículo 100 numerales 4, 5, y 6.  
 
Se tiene que excepción indebida representación del demandado no se encuentra 
configurada, puesto que es obligación del demandante aportar el certificado de 
existencia y representación siendo esta una persona jurídica y poder suscrito por el 
representante legal; documentos aportados según consta en el expediente. 
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En relación con la excepción ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, “el defecto que debe presentar 
una demanda para que se le pueda calificar de inepta o en indebida forma, tiene que 
ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier informalidad superable 
lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando adolece de cierta 
vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin de no 
sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no varíe los capítulos petitorios 
del libelo”1 
 
En relación con esta excepción no está llamada a prosperar, toda vez que en el 
proceso ejecutivo lo que se pretende es el cobro de cánones de arrendamiento y 
cláusula penal con relación a la obligación contenida en el contrato de arrendamiento 
la cual contiene la ubicación del inmueble al igual que en los hechos de la demanda 
se relaciona.   
  
En ningún momento del trámite de la demanda fue tachado de falso el documento 
que presta mérito ejecutivo en este caso el contrato de arrendamiento. 
 
Así las cosas, el defecto de la demanda anotado, no tiene la virtud de configurar la 
excepción de inepta demanda por falta de los requisitos formales y menos tiene la 
trascendencia para que pueda decretarse la terminación del proceso, razón por la 
cual, sin que sea necesario ahondar en mayores consideraciones. 
 
Si bien es cierto, la parte demandante es administrador de un inmueble la parte 
demandada suscribió contrato de arrendamiento con AV INMOBILIARIA SAS & CIA 
SAS en calidad de arrendador por lo que está legitimado para presentar demanda 
ejecutiva en contra de los demandados.    
 
Así las cosas, el argumento que expone el recurrente para solicitar se revoque el 
auto que libra mandamiento no está llamado a tener ese efecto, toda vez que las 
irregularidades por él esgrimidas desde ningún punto de vista constituyen omisión 
alguna en cuanto a los requisitos establecidos en la norma en mención. 
 

Con relación al Decreto 579 de 2020 en su artículo 3 el cual establece las 
estipulaciones respecto del pago de los cánones de arrendamiento: 

 

Las partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales 
para el pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia del 18 de marzo de 2002 Exp. 6649 M.P. 
Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos 
no podrán incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 
provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. 

 De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el 
arrendatario pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo 
mencionado en el inciso anterior, bajo las siguientes condiciones: 

 1. El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni penalidad o 
sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las partes, en relación con 
los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020. 

 2. El arrendatario deberá pagar al arrendador intereses corrientes a una tasa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Interés Bancario Corriente 
(TIBC), en la modalidad de consumo y ordinario, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre los montos no pagados en tiempo, durante el período 
correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el 
treinta (30) de junio de 2020. 

PARÁGRAFO. El acuerdo entre las partes sobre las condiciones especiales para el 
pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 
presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020, formará parte de los convenios, 
contratos y demás acuerdos de voluntades principales, accesorios y/o derivados del 
contrato de arrendamiento. 

 

Del material obrante dentro del proceso, se tiene que no fue aportado acuerdo de 
pago alguno en relación con los cánones de arrendamiento de abril, mayo y junio de 
2020 por lo que al no existir un acuerdo entre las partes el arrendatario pagará la 
totalidad de las mensualidades.  

 
III.                          RESUELVE 

 
    

1. NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra 
el auto libra mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE  
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LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 159 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2020-00221-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición “RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
NOTIFICADO EL 6 DE AGOSTO DEL 2021 DEL ESTADO N°052 MEDIANTE EL 
CUAL SE DECIDIÓ CORREGIR EL NUMERAL 2 DEL AUTO DE FECHA 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020” interpuesto la representante Legal de BCG 
ENTRETENIMIENTO SAS en contra del auto de fecha 5 de agosto de 2021 el cual 
corrige el mandamiento de pago.  
 

I.                         SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
La recurrente mediante recurso de reposición expresa lo siguientes “El motivo 
principal de inconformidad tiene que ver con que el mandamiento de pago no 
adolece de simples errores aritméticos como lo pretende hacer ver el demandante 
sino de errores de fondo jurídicos que debieron ser atacados mediante el recurso de 
reposición y no a través de la solicitud de corrección, por lo tanto, se solicita desde 
ya que se revoque la decisión de corregir.” “Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G. del P., y atendiendo a lo solicitado por el extremo 
demandante, procedió el despacho a corregir el auto de fecha 3 de septiembre de 
2020, que libró el mandamiento de pago, en el sentido de corregir la suma librada 
en el numeral 2º, por la suma solicitada de $5.417.568 Mcte, correspondiente a la 
cláusula penal incorporada en el contrato de arrendamiento visto a fol. 8 del presente 
cuaderno” “La cláusula penal no es una obligación exigible de conformidad con el 
decreto 579 del 15 de abril de 2020.” 
 

II.                       CONSIDERACIONES 
 
El artículo 318 del C.G.P señala que el recurso de reposición procede, entre otros, 
contra los autos que se profieran fuera de audiencia 

 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso 
de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse 
su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante 
un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas 
del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente. 

 
Se negará el recurso de reposición invocado por el demandado, toda vez que el auto 
de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), realizo la corrección del 
valor por concepto de clausula penal toda vez que dicha pretensión estaba incluida 
en la demanda por valor de $5.417.568Mcte.  

Por otro lado, el Decreto 579 de 2020 en su artículo 3 establece las estipulaciones 
respecto del pago de los cánones de arrendamiento: 

Las partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales 
para el pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la 
vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos 
no podrán incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 
provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. 

 De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el 
arrendatario pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo 
mencionado en el inciso anterior, bajo las siguientes condiciones: 

 1. El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni penalidad o 
sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las partes, en relación con 
los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020. 
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 2. El arrendatario deberá pagar al arrendador intereses corrientes a una tasa 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Interés Bancario Corriente 
(TIBC), en la modalidad de consumo y ordinario, certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre los montos no pagados en tiempo, durante el período 
correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el 
treinta (30) de junio de 2020. 

PARÁGRAFO. El acuerdo entre las partes sobre las condiciones especiales para el 
pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 
presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020, formará parte de los convenios, 
contratos y demás acuerdos de voluntades principales, accesorios y/o derivados del 
contrato de arrendamiento. 

Del material obrante dentro del proceso, se tiene que no fue aportado acuerdo de 
pago alguno en relación con los cánones de arrendamiento de abril, mayo y junio de 
2020 por lo que al no existir un acuerdo entre las partes el arrendatario pagará la 
totalidad de las mensualidades correspondientes al periodo.  

 
III.                          RESUELVE 

 
    

1. NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra 
el auto que corrige el mandamiento de pago por las razones establecidas en 
el cuerpo considerativo del presente pronunciamiento 

2. Notifique por estado el auto que corrige el mandamiento de pago de la misma 
data. 
 
NOTIFÍQUESE  

  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 159 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00529-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MANUELA SUAN GUEVARA Y HUGO CAMILO 
ANDRES LEON, fueron notificados de conformidad con el Decreto 806 de 2020 a los 
correos electrónicos suang-ma@hotmail.com y obregon1@hotmail.com, tal como obra 
en el expediente, quienes no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de OLGA 
DIAZ ZUBIETA  y en contra MANUELA SUAN GUEVARA y HUGO CAMILO ANDRES 
LEON en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00571-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso  
 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00832-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $376.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-00856-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo instaurado por JONATTAN 
ANDRADE SANTANA en contra de JERSON EFREN AMAYA VILLALOBOS por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-00929-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000Mcte.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

 SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00421-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto de fecha 17 de julio de 2023 en el sentido de indicar que las pruebas solicitadas por la parte 
demandada se tienen en cuenta las DOCUMENTALES: las aportadas con la contestación de la 

demanda y no como allí se indicó. 
 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00421-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por la parte demandada contra 

la providencia de fecha 17 de julio de 2023 mediante la cual se abrió a pruebas y se fijó fecha para 

llevar a cabo audiencia que trata el art 372 y 373 cgp.  

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, al 

indicar que en las pruebas que se iban a tener en cuenta por la parte demandada no había 

contestado la demanda. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

El recurso de REPOSICION constituye uno de los medios de impugnación otorgados por el legislador 

a las partes y los terceros habilitados para intervenir en un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial. Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella a fin que la “revoque o reforme” en forma total o parcial. 

Como todo recurso y/o actuación procesal de las partes se deben reunir ciertos requisitos para su 

viabilidad, en este caso son: capacidad para interponer el recurso, procedencia del mismo, 

oportunidad de su interposición, y sustentación del mismo observa este despacho que los 

mismos se cumplen a cabalidad.-  

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, regula lo concerniente al recurso de reposición, su 
procedencia y oportunidades, planteando lo siguiente:   
  

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja.  
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 
el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria.  
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez 
deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente.  
 

Como ya se ha indicado con anterioridad, el auto de fecha 17 de julio de 2023 abrió a pruebas y fijó 

fecha para audiencia, igualmente como indica la norma la demandada contaba con 3 días para 

interponer recurso de reposición es decir tenía hasta el día lunes 24 de julio de 2023 a las 5:00 p.m., 

fecha límite en que el recurrente podía presentar recurso de reposición contra dicha providencia. El 

artículo 318 del Código General del Proceso es claro al señalar que: “Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
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al de la notificación del auto”; este estrado judicial no puede entrar a estudiar y pronunciarse de 

fondo, respecto del recurso instaurado contra el auto de fecha 17 de julio de 2023, cuando el mismo 

es incoado de forma extemporánea el 25 de julio de la misma anualidad.  

 
En ese orden de ideas, el Juzgado dispondrá no reponer el auto de fecha 17 de julio de 2023.  

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 17 de julio de 2023 de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 
  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00421-00 

 
En atención a la jornada de capacitación para los escrutinios de las próximas elecciones 

regionales, la misma tendrá fecha el día 10 de octubre de 2023 desde las 09:00 am, donde 

obligatoriamente tiene que asistir la titular del despacho, se hace imposible llevar a cabo la audiencia  

programada para la misma fecha y hora y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y 

continuar con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día 20 del mes 

de febrero del 2024 a la hora de las 09:00 am  

  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01134-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a ALFONSO GARCIA RUBIO 
identificado con C.C. No 79.153.881 Y T.P No 42.603 del CS de la J con dirección de correo 
electrónico notificacionesgarciajimenez@gmail.com, como curador ad - litem, con las facultades 
y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 27 de octubre de 2022.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda. 
  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01134-00 

En atención a que la abogada MILENA INFANTE TOPA designada como curador ad 
litem solicita ser relevada del cargo al que fue nombrado, y el Despacho DESIGNA a la 
Doctora SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, como CURADOR AD LITEM del 
JHON JAIRO GOMEZ HUERTAS, con las facultades y responsabilidades previstas en 
el artículo 154 del Código General Del Proceso. 

 
Por secretaría, notifíquesele al correo electrónico 
abogadasandratorres@asejuridicasst.org 
 
 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA 
C.C. 39.658.304 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 118.986 del C. S. de la J 
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01233-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada HUERFANO HUERFANO MARTIN ALONSO, 
fue notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P en la dirección 
Carrera 7B ESTE No.90A-45 Sur, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA – 
FINANCIERA COMULTRASAN y en contra HUERFANO HUERFANO MARTIN 
ALONSO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-01233-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00837-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada RODRIGO HIDALGO ISAZA, fue notificada al 
correo electrónico rodrigoh77@hotmail.com de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S y en contra RODRIGO HIDALGO ISAZA 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
  Demandado: RODRIGO HIDALGO ISAZA 
 

Rad. 110014189037-2022-00837-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

emitidas por las entidades bancarias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00973-00 

 
Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones que 
reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es, siempre y 
cuando, se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, como quiera que el 
ejecutante es una cooperativa, por secretaria requiérase al pagador CONTRALORIA 
GENERAL DE LA NACION a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia 
de fecha 20 de septiembre de 2022 so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para 
todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación. 
  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

  
Rad. 110014189037-2022-01538-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

de las entidades bancarias.  

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01538-00 

 
Se procede a continuación a resolver sobre la suspensión del proceso mediante 
memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, solicita que 
disponga la suspensión del proceso, como consecuencia del Acuerdo de Pago que 
anexan con la solicitud.  
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Juzgado 
que mediante auto de fecha Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
se ordenó seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A y en contra de JUAN CARLOS AYALA SERRANO. 
 
En lo atinente a la suspensión del proceso tenemos que el numeral 2 del artículo 
161 del Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras 
causales, cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  
 
Como se indicó en párrafos anteriores en el caso que nos ocupa no se dictó 
sentencia, sino auto de seguir adelante la ejecución, debido que la parte demandada 
no propuso excepciones de mérito, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, decisión que no pone fin al proceso, y es que 
el proceso ejecutivo, a diferencia de otros procesos, no termina, a favor del 
demandante, con la sentencia o en su defectos con el auto de seguir adelante con 
la ejecución, sino con el pago total de la obligación objeto del proceso, siendo 
procedente entonces la suspensión del proceso, y es que distinto fuera si se solicita 
la suspensión de un proceso que termina con sentencia, carecería de objeto tal 
pretensión. 
 
Si bien es cierto en la solicitud de suspensión del proceso no se indica el tiempo 
determinado por el cual se solicita la suspensión, tal aspecto si se encuentra en el 
acuerdo de pago anexado con la misma, por lo que en una interpretación conjunta 
de dichos documentos hace procedente la suspensión del proceso solicitada por las 
partes, como se dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE Primero: Suspender el proceso desde la fecha de presentación de la 
solicitud hasta por 60 meses, o hasta que la parte demandante solicite la 
reanudación del proceso por incumplimiento en los pagos pactados en el Acuerdo 
de Pago celebrado entre las partes, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-01589-00 

  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto de fecha Treinta y uno 

(31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se indico mal el apellido del demandado, por 

lo que quedara de la siguiente manera a fin de evitar futuras nulidades: 

 

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

de ALFREDO GUTIÉRREZ AVIL 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No159  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01070-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S, y en contra de HEYNAR SANTIAGO LOPEZ CARDONA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $38.690.000.00 por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

001301589617412026 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 de junio de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01072-00 

 
Al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial (…)”. 

Bajo ese panorama, al examinar los anexos de la demanda, se observa que no se aportó el título 

ejecutivo base del recaudo, razón por la cual no es dable entrar a calificar la misma pues no se adosó 

documento alguno donde se puedan verificar las pretensiones elevadas de los mismos.  

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos requisitos las 

obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de lo cual se colige que la 

demanda no reúne los requisitos del art. 422 del C.G.P., por las razones atrás esbozadas.  

Razón por la cual, no se cumple las exigencias de la norma en cita en virtud de la falta de título ejecutivo 

base de la acción y la omisión de los documentos claros, expresos y exigibles en favor del demandante 

para considerarse como títulos con merito exigible en favor de aquél.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega el mandamiento de pago deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01075-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. CESAR ALBERTO GARZON NAVAS como apoderado de la parte actora. Como quiera que 

se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.   

 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01075-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FALABELLA S.A., y en contra de DAVID ALEXANDER LOMBANA JEREZ por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $26.225.479.00 por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

201702865019 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $967.681.00 por concepto de intereses corrientes correspondiente al pagaré No 

201702865019 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de vencimiento. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  CESAR ALBERTO GARZON NAVAS como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01076-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF vocero de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 

y en contra de JHON ALEXANDER RUIZ TORRES por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $8.983.143.83 por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

20756103467 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01076-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
 

 
RESUELVE 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
que devengue el demandado JHON ALEXANDER RUIZ TORRES que percibe como 
empleado SEGURIDAD NAPOLES LTDA lo anterior, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $13.500.000.oo Mcte. 
 
Ofíciese al pagador de la mencionada entidad. 

.  
 

 
2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea los demandados, en las 

cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o cualquier título bancario) en las entidades 

financieras indicadas en el numeral 1° a folio 1 del cuaderno No 2. 

 

Límite de la medida cautelar, la suma de $13.500.000.oo Mcte. 
 

Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras citadas, 
informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de conformidad con las 
retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 

  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01080-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte no 

allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

   

 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 159 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01089-00 

 
No se libra mandamiento de pago por la cláusula de incumplimiento ni tampoco por la cláusula penal 

pactada, toda vez que no cumple los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como 

quiera que para esos efectos se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto 

que no es dable al interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos requisitos las 

obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de lo cual se colige que la 

demanda no reúne los requisitos del art. 419 y/o 422 del C.G.P., por la razón atrás esbozadas.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega auto admisorio y/o el mandamiento 

de pago deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01097-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° de la ley 2213 de 

2022, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la 

citada norma. 

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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anterior por anotación en el Estado No 159 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-01099-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de JUAN SEBASTIAN QUIMBAYO CORTES 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 000050000498409 
 

1. Por la suma de $30.832.254cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 27 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como 
apoderada judicial de la parte demandante y representante Judicial de 



ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS, en los términos y 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No159  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ SECRETARIA 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01131-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Ajuste los hechos y pretensiones de la demanda toda vez que no se avizora que 

el pagaré haya sido pactado por instalamentos.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No159 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01135-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 545 

numeral 1° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, hasta el 31 de octubre 
de 2023. 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01187-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el pagaré objeto de demanda no 
contiene número (pagaré sin número), por lo que al pagaré no le corresponde el no 
0000004212004060 como allí se indicó. 

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 10 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 159

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01364-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Aclare la cantidad de cuotas pactadas y las canceladas por la parte demandada 

  
2.- Aporte carta de instrucciones del pagaré No 530101879 objeto de demanda 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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